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QUEJAS

INGRESO Y RECEPCIÓN

EVALUACIÓN DE LA QUEJA

TOMA DE DECISIÓN SOBRE 

LA QUEJA

FLUJOGRAMA DE QUEJAS Y APELACIONES

VALIDACIÓN  Y 

ACUSE DE LA QUEJA

RESPUESTA Y ARCHIVO DE 

LA QUEJA

Recepcióna la queja por mail, carta, telfono o 

personalmente; el área del SIG.

Confirma si la queja esta relacionada con las 

actividades del METROIL.

Comunica al cliente o parte interesada sobre la 

atención recepción de la queja  y mantiene informado 

del progreso de la misma

Investiga y solicita los descargos al area involucrada. 

Analiza, evalua, reune la información y registra en el 

formato F-G-025 Reporte de quejas y apelaciones

Informa al cliente o parte interesada por mail o carta 

los motivos de la no procedencia

Coordina las acciones para dar  solución de la queja 

y evalua la generación de una SAC según 

corresponda

Realiza el seguimiento  de las acciones planteadas 

Notifica al cliente (vía correo electrónico, carta o fax) 

sobre la resolución de la queja.

Archiva los documentos y registros que evidencien la 

investigación y resolución de la queja.

Procede SI 

NO 

INICIO 
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